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Valor de las caracter(slicas para cada marca y modelo

Marca: «Fujitsu», modelo MD-222S-BIS.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Sincrono/Dúplex o semidúplex.
Tercera; V.22 bis, V.24, V.25, V.25 bis, v'28, V.5412.400.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su imponación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Recibida en la Dirección·General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Dowty Communications aud Networking Spain, Socie
dad Anónima», con domicilio social en Albacete, 5. edificio AGD,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para Ja homologación de
seis módems para transmisión de datos; fabricados por «Case Cornmu*
nícaliaos Ltd.», en su instalación industrial ubicada en· Watford,
Hcrtfordshire WDI 8)1¡ H, del Reino Unido;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y _. que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 91.044.203-A, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave número NM-OOW.IA-OI,_ han hecho constar
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación GMD-OIS1 y fecha de caducidad el día 28 'de·
octubre de 1993, definiendo como característica técnica para cada marca
y tipo homolopdo las que se indican a continuación, debiendo el
Interesado solicllar los certificados de conformidad de la producción con
una periodicidad de un año, y el-primero antes del-día 28 de octubre de
1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro <1e1 período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
Que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de con.trol de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes Que en el momento de la homologación.

Esta homolOgación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracter{sticas comUflcsa todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las carac/ensticas para cada marca y modelo

Marca: «Case», modelo 4696.

Características:
Primera: Equipo independiente.
SC'gunda: As.íncrono/síncrono/Dúplex.
Tercera: V.2l, V.22 bis, V.23, V.32 y V.33j9600.

l\·!adrid, 31 de enero de l 992.-EI Director general, Luis María Linde
de- Castro.

Marca: «Case», modelo 4696jC.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincronojsíncrono/Dúplex.
Tercera; V.21, V.22 bis, V.23, V.32 y V.3319600.

Marca: «Case», modelo 4696 DLI.

Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Asíncrono/síncrono/Dúplex. 
Tercera; V.21, V.22 bis, V.23, V.32 y V.33j9600.

Marca: «Case», modelo 4696 DLI/C.
Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono/sincrono/Dúplex.
Tercera; V.21, V.22 bis, V.23, V.32 y V.33j9600.

Marca: «Case», modelo 4696/PC.

Características:
Primera: Tarjeta.
segunda: Asíncrono/síncrono/Dúplex.
Tercera; V.21, V.22 bis, V.23, V.32 y V.33j9600.

Marca; «Case», modelo 4696jPS.

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincrono/sincronojDúplex.
Tercera; V.21, V.22 bis, V.23, V.32 y V.33j9600.

En virtud de 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 2S de agosto («Boletín" Oficial del Estado» de S de
septiembre), estos equipos adeplás deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 199L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.
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Dívisas convertíb1es

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUClON de 31 de enero de 1992, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios oficiales
del Meriado de Divisas del día 31 de enero de 1992.

1 dólar USA ..
1 ECU
1 marco alemán
1 franco frances ..
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
I corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
l corona sueca
l corona noruega
l marco finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano ....
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RESOLUCION de 28 de oc/ubre de 1991, de fa Dirección
General de Po/itica Tecnológica, por la que se homologan
seis módems para transmisión de datos. fabricados por
«Case Communlcations LId.». en su inslalación induslríal
ubicada en Watford.Hertfordshire WDl 8 x H, del Reino
Unido.
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